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no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución que deja sin efecto la
Resolución de Concesión recaída en el expediente que
se relaciona.

Anuncio de 21 de enero de 2004 de la Dirección General
de Economía Social notificando Resolución que deja sin efecto
la Resolución de Concesión recaída en el expediente que abajo
se relaciona conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la
LRJAP.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
la citada resolución a la entidad que a continuación se rela-
ciona, en el último domicilio conocido se le notifica, por medio
de este anuncio.

Entidad: Supermercado Enramadilla, S.C.AS.
Dirección: Plaza Ruiz de Alda.
Núm. Expte.: SC.0036.SE/01.
Asunto: Notificación de la Resolución que deja sin efecto la
Resolución de concesión de fecha 12 de diciembre de 2003.

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa, que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/1992,
modificada por la Ley 4/99.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. Manuel Siurot núm. 4, de Huelva, concediéndose los
plazos de recursos que, respecto del acto notificado a con-
tinuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 298/02-SH.
Empresa: Gestiones y Edificaciones S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Inadmitir el recurso de alzada interpuesto.
Lugar y fecha: Sevilla, 12 de noviembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 351/03-SH.
Empresa: Electricidad Doñana, S.L.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.510 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de diciembre 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 352/03-SH.
Empresa: R.T.V. Acabados de Obras, S.L.U..
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 3.020 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de diciembre 2003.
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Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 512/02-SH.
Empresa: Pavyresur, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Desestimar el recurso de alzada interpuesto.
Lugar y fecha: Sevilla, 15 de octubre de 2003.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Huelva, 27 de enero de 2004.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se publican actos administrativos relativos
a solicitud de autorización de oficina de farmacia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Salud,
Carretera de Ronda, 101 de Almería:

Interesada: Doña Sabina M.ª Fernández Martínez.
Expediente: 93.1.
Acto notificado: Resolución de alzamiento de paralización y
reanudar la tramitación del citado expediente.
Efectos: Habiendo cesado las circunstancias que en su día
dieron lugar a la paralización del expediente 93.1 reseñado,
se ha dictado Resolución de fecha 30 de junio de 2003,
por la que se acuerda alzar la paralización provisional que,
en su día, se dispuso, y reanudar la tramitación del citado
expediente.

Contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso
alguno, de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en relación con el artículo 107.1
del citado texto legal, sin perjuicio de presentar las alegaciones
que a su derecho convengan.

Almería, 22 de enero de 2004.- El Delegado, Manuel
Lucas Matéu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 2553/03, en materia de oficinas de farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 7/99.
Notificado a: Doña Carmen Mateo Faura.
Ultimo domicilio: C/ Manuel de Falla, 5, 18005 Granada.
Trámite que se notifica: Emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2553/2003.

Granada, 28 de enero de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 416/03, en materia de oficinas de farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: Traslado O.F 3/03.
Notificado a: Don José Manuel Correa García.
Ultimo domicilio: Barriada Torrecuevas-Farmacia 18690
Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 416/2003.

Granada, 30 de enero de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 408/03, en materia de oficinas de farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 21/01.
Notificado a: Don José Manuel Correa García.
Ultimo domicilio: Barriada Torrecuevas-Farmacia. 18690
Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 408/2003.

Granada, 30 de enero de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican propuestas de resolución for-
muladas en procedimientos sancionadores en materia
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentran
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva de los expedientes sancionadores que se ins-
truyen; significándoles la puesta de manifiesto del procedi-


